
ORDENANZA N°: 243/2013 
 
 
VISTO:  
 

La Ordenanza Comunal N° 236/2012; Y,  

 

CONSIDERANDO:  

 

QUE, en la misma se solicita al Gobierno Provincial de Santa Fe, en el marco de 

la Ley N° 12.395 y su Decreto Reglamentario N° 1123/08, el Aporte de Fondos No 

Reintegrables, hasta la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL 

SEISCIENTOS VEINTICINCO CON SESENTA Y UN CENTAVOS ($ 147.250,71);  

QUE, por un error de redacción en el ARTÍCULO 1° de la mencionada 

Ordenanza, se solicitan los fondos correspondientes al año 2011, debiendo decir “Año 

2012”;  

QUE, desde la Secretaría de Regiones, Municipios y Comunas de la Provincia de 

Santa Fe, se nos exige derogar la Ordenanza N° 236/2012, a los fines de proseguir con el 

trámite estipulado por la Ley N° 12.385 y sancionar un nuevo texto normativo, subsanando 

el error mencionado precedentemente;  

 

POR TODO ELLO, LA COMISIÓN COMUNAL DE MARCELINO ESCALADA, 

EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR LA LEY ORGÁNICA DE 

COMUNAS DE LA PROVINCIA DE SANTA FE N° 2439, SANCIONA Y 

PROMULGA LA SIGUIENTE:  

 

ORDENANZA N°: 243/2013 

 

ARTÍCULO 1°: Derogase la Ordenanza N° 236/2012 

 

ARTÍCULO 2°:   Regístrese. Publíquese. Comuníquese y Archívese.-  

 

Dado en la localidad de Marcelino Escalada, Departamento San Justo, de la Provincia de 

Santa Fe, a los 21 días del mes de Marzo de 2013.-  

  

 
 
         
 
  


